
TEMA: ¿ROBARA EL HOMBRE A DIOS? 

TEXTO: MALAQUIAS.3:8. 

INTRODUCCIÓN: 

A. Esta es una pregunta que muchos pensara que es ilógica, pero no es así 
Dios le dijo que si le estaban robando y El hizo esta pregunta al pueblo de 
Israel. Y el pueblo pregunto ¿En qué te estamos robando? El pueblo de 
Israel estaba robando a Dios en el diezmo y las ofrendas. 

B. Aunque este texto no es para nosotros en el sentido de dar diezmos porque 
ya no estamos bajo la ley de Moisés. Tenemos que hacernos esta pregunta 
¿Si le estamos robando a Dios? Porque si podemos caer en este pecado de 
estarle robando a Dios. 

C. Podemos robarle a Dios cuando nosotros tomamos venganza. 
Romanos.12:19. Cuando nosotros tomamos venganza con nuestras propias 
manos le estamos robando el derecho el honor que solo le pertenece a 
Dios. Solo Dios tiene el derecho para vengarse nadie más. Esto lo sabían 
muy bien los mártires del primer siglo. Apocalipsis.6:10. No robemos a 
Dios el honor y el derecho que tiene de vengarse. 

D. Podemos robarle a Dios en su día. Hechos.20:7; Apocalipsis.1:10. 
Hebreos.10:25. Cuando dejamos de reunirnos en el día Del Señor le 
estamos robando a Dios su día, también cuando nos reunimos pero 
llegamos tarde a la reunión de la Iglesia le estamos robando a Dios 
minutos segundos de su adoración y no debemos de robar ni un minuto ni 
un segundo de la adoración a Dios. No le robemos el tiempo a Dios, 
desmole la adoración completa a Dios. 

E. Podemos robarle a Dios cuando le prometemos algo y no le 
cumplimos. Eclesiaste.5:4-5; Malaquias.1:14. Cuando prometemos algo a 
Dios tenemos que cumplirlo porque si no estaríamos robándole a Dios lo 
que le hemos prometido, no robemos a Dios cuando hagamos una promesa 
a Él. 

F. Podemos robar a Dios cuando hemos prosperado y no ofrendamos 
como hemos prosperado. I Corintios.16:1-2. La ofrenda es cada primer 
día de la semana, como hallamos prosperado, pero si prosperamos en la 



semana y no ofrendamos le estamos robando a Dios, tenemos que ofrendar 
como hallamos prosperado porque si no le estaríamos robando a Dios. 
 

CONCLUSION: 
A. ¿Podrá el hombre robarle a Dios? La respuesta es SI podemos robarle a 

Dios cuando: 
1. Nos vengamos nosotros mismo y no dejamos la venganza a Dios. 
2. Cuando no nos reunimos en su día, le estamos robando el día a Dios. 
3. Cuando prometemos algo a Dios y no lo cumplimos le estamos 

robando. 
4. Cuando ofrendamos pero no como hallamos prosperado. 

B. Evitemos caer en este pecado de estarle robando a Dios porque si no 
daremos cuenta a Él en el día final. 
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